
Exp:CIERH/2017/5

ACTA DE LA COMISSIÓ INFORMATIVA DE L’ÀREA ECONÒMICA R.R.H.H, TURISME I 
COMERÇ

Tipus de sessió Número Data Horari Lloc

ORDINARIA 5/2017 21/04/2017 Inici:      13,30    h   PB Ajuntament
Termini: 14,05    h 

Assistents Absents
David  Adell  Miralles,   en  qualitat  de 
President

Hugo Romero Enric Pla Vall
Jan Valls Fernandez
Maria Cano Palomo

Marc Albella Guillem Alsina
Doménech Fontanet Llatser
Juan Bta. Juan Roig

Elisabeth Fernandez Millan
Amparo Martinez Albiol
Juan Amat Sesé
Mª Dolores Miralles Mir

Josep Lluis Batalla Callau 

Leonor Balmes, secretària 
     

           A S S U M P T E S

A) PART RESOLUTIVA

1.Exp. CIERH 2017/4. ACTA DE LA SESSIÓ DE DATA 17/03/2017 

Aprovació de l’acta per unanimitat

2. Exp. 3800/2017. RECONEIXEMENT EXTRAJUDICIAL 2/2017 (codi 92)

“Título: Propuesta sobre Aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº 2/17 
Expediente nº 3800/2017 
Autor:  Maria Cano Palomo
Fecha de Elaboración: 12 / d’abril / 2017

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS n.º 2

D. María  Cano Palomo, Concejal de hacienda y empleo del Magnífico Ayuntamiento de la 
Ciudad de Vinaros.

 



Ante  la  presentación  de facturas  del  2016  presentadas  en  el  2017  en  el  departamento  de 
Intervención, correspondientes a ejercicios anteriores. 

Visto el informe de Intervención donde consta que en aplicación del artículo 60.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, el reconocimiento de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores 
que, por cualquier causa, no lo hubieren sido en aquel al que correspondían, es competencia del 
Pleno de la Corporación, y que en este caso concreto es posible su realización.

 En atención a lo expuesto, a la COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA se propone dictamine 
favorablemnte la adopción del siguiente Acuerdo:

 PRIMERO.  Aprobar  el  reconocimiento  de  los  créditos  siguientes código  92  correspondientes  a 
ejercicios  anteriores  que  se  relacionan  en  el  Anexo  adjunto  al  expediente,  por  importe  de 
111.189,81€

 SEGUNDO.  Aplicar,  con cargo al  Presupuesto del ejercicio 2017, los correspondientes créditos 
código 92 con cargo a las partidas, importes y proveedores que figuran en el expediente.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la intervención y a la tesorería municipal a los 
efectos oportunos

   En  Vinaròs,  a  12  /  d’abril  /  2017.Fdo.:  María  Cano  Palomo.  DOCUMENTO  FIRMADO 
ELECTRONICAMENTE”

Explicat l’expedient per la Sra. Cano, es dictamina favorablement, amb els vots a favor del 
Grup Socialista i Som i l’abstenció de la resta.

3.Exp. 3700/2017. MODIFICACIO PRESSUPOSTÀRIA 2/2017 (SUP PER FINANÇAR RE 1/2017)

“Expediente nº: 3700/2017

Asunto: Extrajudicial nº 1 (Códigos 90 y 91)

Procedimiento: Suplemento de crédito Extrajudicial 1 (mod 2)

Fecha de Iniciación: 11 / d’abril / 2017

Dña. María Cano Palomo, Concejal de Hacienda y Empleo del Magnífico Ayuntamiento de la 
Ciudad de Vinarós

A la  vista  de  la  necesidad  de  proceder  al  abono  de  obligaciones  reconocidas  pendientes  de 
aplicación del ejercicio 2016 (códigos 90 y 91) cuyo pago no puede demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y para los que no existe crédito suficiente en el vigente Presupuesto de la Corporación.

Considerando  que  al  encontrarse  en  la  actualidad  los  Presupuestos  Generales  del  Estado  en 
tramitación  parlamentaria,  no  es  posible  dar  a  los  remanentes  de  tesorería  procedentes  de  la 
liquidación del ejercicio 2016 (EXP 2356/2017) otro destino que el previsto en el artículo 32 de la 
LO. 2/2012,  es decir  amortizar deuda,  se propone que la  presente modificación sea financiada 
mediante una baja en la partida 929.500.00 “Fondo de contingencia”

Previo informe de la Intervención de fondos

PROPONGO A LA ALCALDÍA:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 2 , en la modalidad de 
Suplemento de crédito  por un importe total de 98.992,29€, financiado con cargo  a bajas de créditos 
en la partida 929.500.00 “Fondo de contingencia”, y las altas que se detallan en el expediente.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Castelló, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 
durante  el  citado plazo no  se hubiesen presentado reclamaciones;  en caso  contrario,  el  Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

Explicat l’expedient per la Sra. Cano, es dictamina favorablement, amb els vots a favor del 

Grup Socialista i Som i l’abstenció de la resta.



4. Exp. 3782/2017. RECONEIXEMENT EXTRAJUDICIAL 1/2017 (codis 90 i 91)

“Título: Propuesta sobre Aprobación del Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº 1/17 (códigos 
90 y 91) 
Expediente nº 3782/2017 
Fecha de Elaboración: 12 / d’abril / 2017

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS n.º 1

Dña María Cano Palomo, Concejal de hacienda y empleo del Magnífico Ayuntamiento de la 
Ciudad de Vinaros.

Vista la relación de facturas pendientes de aplicar al presupuesto anexa al presente expediente 
cuyo importe monta 98.992,29€

Visto el informe de la Intervención municipal, sobre la necesidad de proceder a su pago a través de 
un expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos.

Vista la tramitación del expediente de suplemento de créditnos nº 2 (EXP 3700/2017) que financia el 
pago de dichas obligaciones.

Considerando que de no procederse al pago de las mismas se produciría una grave perjuicio para la 
hacienda municipal  

En atención a lo expuesto, a la COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA se propone la adopción 
del siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento reconocimiento extrajudicial de créditos nº 1 correspondiente 
a las obligaciones pendientes de aplicar a 31/12/2016   que se relacionan en los códigos 90 y 91 
adjuntos al expediente.

 SEGUNDO.  Aplicar, los gastos relacionados en los códigos 90 y 91 anexos al expediente a las 
siguientes partidas aque se detallan en el mismo.

TERCERO.-  Condicionar la validez del presente acuerdo a la entrada en vigor de la modificación de 
créditos n.º 2 (EXP 3700/2017)

CUARTO.-  Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención y a la tesorería municipal a los 
efectos oportunos

En Vinaròs, a 12 / d’abril / 2017.El Concejal de Hacienda,Fdo.: María Cano Palomo

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)      “

Explicat l’expedient per la Sra. Cano, es dictamina favorablement, amb els vots a favor del 

Grup Socialista i Som i l’abstenció de la resta.

5. Exp. 3768/2017. MODIFICACIO PRESSUPOSTÀRIA 3/2017 (CREDIT EXTRAORDINÀRI PER 

FINANÇAR AC AUDITORI) -URGENCIA-

S’accepta, per unanimitat l’urgència

Propuesta 

Expediente nº: 3768/2017

Asunto: Renovación máquinaría de AACC auditorio municipal

Procedimiento: Crédito Extraordinario AACC Auditorio (Mod 3)

Fecha de Iniciación: 12 / d’abril / 2017

 Dña. María Cano Palomo, Concejal de Hacienda y Empleo del Magnífico Ayuntamiento de la 
Ciudad de Vinarós



A la vista de la solicitud de la concejalía  de Cultura por la existencia de gastos que no pueden 
demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de 
la Corporación, motivados por “necesidad urgente de acometer el cambio de maquinaria de AACC 
en auditorio municipal dado que el deterioro de la existente, la aparición de averías y el coste del  
mantenimiento aconsejar una reposición antes del período estival” , y dado que según se indica en 
la  propuesta  puede  minorase  la  partida  929.500.00 "Fondo  de  Contingencia  Municipal" por  un 
importe de 44.900,00€ sin que se perturbe la prestación del servicio.

Previo informe de la Intervención de fondos

PROPONGO A LA ALCALDÍA:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 3 , en la modalidad de 
crédito extraordinario por un importe total  de 44.900,00€,  financiado con cargo  financiados con 
cargo bajas de créditos en partidas del presupuesto en vigor,, de acuerdo con el siguiente detalle :

 

Presupuesto de gastos ALTAS

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO EUROS

333.623.00.17 "Maquinaria 
AACC auditorio 
municipal"

2017 44.900,00€

Presupuesto de gastos BAJAS

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO EUROS

929.500.00 "Fondo de 
Contingencia 
Municipal"

2017 44.900,00€

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Castelló, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 
durante  el  citado plazo no  se hubiesen presentado reclamaciones;  en caso  contrario,  el  Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE”

Explicat l’expedient per la Sra. Cano, es dictamina favorablement, amb els vots a favor del 

Grup Socialista i Som i l’abstenció de la resta.

B) ACTIVITATS DE CONTROL

6.  Exp. 2356/2017. DACIO DE COMPTE DE LA LIQUIDACIÓ DE 2016.

Es dona compte de l’aprovació de la liquidació.

7. Exp. 341/2017. DACIO DE COMPTE DE L’ESTAT D’EXECUCIO 1T/2017.

Es dona compte de l’estat d’execució del primer trimestre de 2017

8. Exp. 6101/2017. DACIO DE COMPTE DE L’INFORME DE LA SINDICATURA DE COMPTES.

Es dona compte de l’informe de la Sindicatura de Comptes.



C) TORN OBER DE PARAULES

-El Sr. Adell entrega llistat de les variacions en materia de RRHH del mes de març.

-La Sra Cano entrega informe del Vinalap, així com de les factures que va sol·licitar el Sr. Amat.

-El Sr. Romero entrega copia de l’escrit que s’enviarà als veïns en referència al tema de Correus.

-El Sr. Amat indica que el contingunt de la carta li pareix que no s’ajusta a la realitat, ja que més que  

informar el que es fa, és publicitat, i la propaganda se la te que pagar cada partit, concretament en 

el  tercer paràgraf,  considera que és més una carta política que altra cosa, preguntant també sí 

aquesta carta és el model de la que es va utilitzar  Calvia, a lo que respon que sí. També pregunta  

perquè no és diu en la carta que s’hagués pogut recorrer i no es va fer, i en canvi es fa ara, quin  

canvi  de circunstància  s’ha produït? I  quins arguments es donen ara que abans no es podien 

donar?, indicant-li el Sr. Romero que entre altres, Correus tenía una informació que no és la correcta 

i ara s’ha recabart més informació.

-El  Sr.  Batalla  diu que com el  ciutadà ha de donar suport  allò  que desconeix,? indican-li  el  Sr. 

Romero que sel’s facilitarà còpia del recurs.

També manifesta que el poble veí de Benicarló, tant o més diseminat que aquest, i s’està repartint el 

correu amb tota normalitat, considerant que és un greuge comparatiu

-La  Sra.  Fernandez,  pregunta  sí  algú  dels  regidors  de  l’equip  de  govern  presents,  pot  donar 

explicacions d’assumptes de turisme i comerç, a la qual cosa li contesten que no, manifestant que 

en l’anterior comissió el Sr. Fontanet se’n va anar abans d’acavar, i avuí no assisteix, lo qual dificulta 

el poder efectuar cap pregunta o explicació en aquesta matèria.

-El Sr. Romero comunica que avuí s’ha presentat l’informe de viabilitat de la piscina, i que la propera 

setmana es farà una reunió, a lo que el Sr. Amat sol·licita tindre còpia de l’informe abans de la  

reunió, assentint el Sr. Romero.

-El Sr.Amat pregunta sí de les despeses del Vinalap de l’empresa Singular & Plural, s’ha fet algun 

concurs, contestan-li la Sra. Cano, que no, que en les despeses de més de 12.000 € hi han tres 

pressupostos.

I no havent més assumptes a tracta, el Sr. Presidente aixeca la sessió, de la qual cosa com  a 
Secretària en dono fé.    

 DOCUMENT SIGNAT ELECTRONICAMENT
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